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1020001-S-2026-114787 
 
Bogotá, 14 de abril de 2026 

 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretaría General de Organismos de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A-41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2026EE4806 con 
radicado EAAB- ESP No. E-2026-040796 sobre, 
Proposición 331 de 2026 “CAMBUCHES, CANALES, 
HABITABILIDAD EN CALLE E INSEGURIDAD”. 

 
Respetado doctor Elías Aponte: 
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 331 
de 2026, aprobada en Sesión Plenaria el 07 de abril de 2026, cuyo tema es: “Cambuches, Canales, 
Habitabilidad en Calle e Inseguridad”, presentada por el honorable concejal Germán Augusto García 
Maya, de la Bancada Partido Político Liberal Colombiano, por parte de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá – ESP (en adelante, EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en 
los siguientes términos: 
 
En ese sentido, conforme con lo anterior y en el marco de las competencias asignadas, se informa 
que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. y Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. 
suscribieron el Contrato Interadministrativo No. 9-99-30500-1471-2024, mediante el cual se 
ejecutan actividades de retiro manual y/o mecánico de residuos sólidos (sedimentos, residuos no 
aprovechables y RCD), así como de material vegetal producto del corte de césped, deshierbe y 
despaste en bermas, losas y taludes. 
 
De igual manera, el contrato incluye las actividades de cargue y transporte de los residuos 
mencionados hacia sitios de aprovechamiento y/o disposición final, debidamente autorizados por la 
autoridad ambiental competente. 
 

1. “Sírvase informar cuántos canales tiene Bogotá. Relacione en un listado los canales 
con sus nombres”. 

 
 
 
 

cmsilva
Sello
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Respuesta:  
 
La EAAB–ESP, dispone de un inventario compuesto por 85 canales, clasificados como cuerpos de 
agua. A continuación, se relaciona el listado correspondiente: 
 

Canales en Bogotá 
1 Brazo Canal Zanjón de La Muralla 
2 Canal 8 de Diciembre 
3 Canal Afidro 
4 Canal Afluente Canal San Vicente I 
5 Canal Albina 
6 Canal Ángeles 
7 Canal Apogeo 
8 Canal Arzobispo 
9 Canal Bolivia 

10 Canal Bonanza 
11 Canal Bosque Calderón 
12 Canal Boyacá 
13 Canal Boyacá-Modelia 
14 Canal Brazo Salitre 
15 Canal Calle 166 
16 Canal Calle 38 Sur 
17 Canal Callejas 
18 Canal Carmelo 
19 Canal Casa Blanca 
20 Canal Castellana 
21 Canal Castilla 
22 Canal Cataluña 
23 Canal Central de Mezclas 
24 Canal Cerros de Oriente 
25 Canal Comuneros 
26 Canal Contador 
27 Canal Córdoba 
28 Canal Cortijo 
29 Canal Cundinamarca 
30 Canal del Norte 
31 Canal El Cedro 
32 Canal El Ejido 
33 Canal El Silencio 
34 Canal Fontanar Del Río 
35 Canal Fucha 
36 Canal Galicia 
37 Canal Guaymaral 
38 Canal Hayuelos 
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Canales en Bogotá 
39 Canal Juan Amarillo 
40 Canal La Alameda 
41 Canal La Pichosa 
42 Canal Limas 
43 Canal Limitante Norte o Pardo Rubio 
44 Canal Limitante Sur (San Dionisio) 
45 Canal Lindaraja 
46 Canal Los Ángeles 
47 Canal Los Laches 
48 Canal Maranta 
49 Canal Molinos 
50 Canal Molinos  
51 Canal Nuevo Muzú 
52 Canal Oriental Fontibón-Capellanía 
53 Canal Pasadena - Iberia 
54 Canal Perseverancia 
55 Canal Redil Norte 
56 Canal Redil Sur 
57 Canal Río Negro 
58 Canal Río Nuevo 
59 Canal Río Seco 
60 Canal Salitre 
61 Canal San Antonio 
62 Canal San Antonio Norte 
63 Canal San Antonio Sur - 180 
64 Canal San Blas 
65 Canal San Carlos  
66 Canal San Cristóbal 
67 Canal San Francisco 
68 Canal San Vicente I 
69 Canal San Vicente II 
70 Canal Santa Isabel 
71 Canal Serrezuela 
72 Canal Tibabuyes Cafam 
73 Canal Tibanica Bombeo 
74 Canal Timiza 
75 Canal Tintal IV 
76 Canal Torca 
77 Canal Transversal de Suba 
78 Canal Villa Helena o El Chircal 
79 Canal Villas del Palmar 
80 Canal Virrey 
81 Canal Zanjón Palo del Ahorcado 
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Canales en Bogotá 
82 Canaleta Candelaria 
83 Canaleta de los Barrios de los Puentes 
84 Canaleta Playón Playita 
85 Canaleta Sierra Morena 

 
2. “Del listado anterior, relacione los cronogramas de mantenimiento con las acciones 

que incluyen”. 
 

Respuesta:  
 
En relación con los cronogramas de mantenimiento de los canales previamente relacionados, se 
informa que se adjunta el cronograma de actividades previsto para la vigencia 2026, en el cual se 
detalla la programación operativa para la intervención de estos cuerpos de agua. 
 
Las actividades mencionadas se desarrollan en el marco del Contrato Interadministrativo No. 9-99-
30500-1471-2024, suscrito entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. y 
Aguas de Bogotá S.A. E.S.P., el cual incluye el retiro manual y/o mecánico de residuos sólidos 
(sedimentos, residuos no aprovechables y RCD), así como el manejo de material vegetal producto 
de labores de corte de césped, deshierbe y despaste en bermas, losas y taludes de canales, 
quebradas, ríos y estructuras. 
 
De igual manera, contempla el cargue y transporte de estos residuos hacia sitios de 
aprovechamiento y/o disposición final, debidamente autorizados por la autoridad ambiental 
competente. 
 
Es importante precisar que esta programación corresponde a un esquema operativo general, de 
carácter dinámico, por lo cual su ejecución puede ser objeto de ajustes en función de variables 
propias de la operación, tales como las condiciones climáticas, los niveles de precipitación, la 
variación en la acumulación de residuos o sedimentos, así como situaciones operativas que se 
presenten durante el desarrollo de las actividades, con el fin de garantizar el adecuado 
mantenimiento de los sistemas. 
 

3. “Informe la periodicidad con la que se realizan los mantenimientos relacionados en 
el punto anterior”. 

 
Respuesta:  
 
La frecuencia de la limpieza de los canales se realiza entre 1 y 3 veces en el año y algunos de 
manera continua como son el Canal Cundinamarca, Canal Río Fucha, Canal Salitre y Canal Juan 
Amarillo por su importancia como receptores de los demás canales. Ahora bien, en algunos canales 
como Comuneros, Ángeles y Transversal de Suba, se realizan adicionalmente operativos de 
limpieza programados o en atención a requerimiento, debido a la presencia de habitantes de calle 
y/o a la mala disposición de escombros y residuos. Su programación se puede ver en el cronograma 
anexo. 
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4. “Informe, especialmente para los canales La Albina, (Calle 31 entre carreras 27 y 30), Los 

Comuneros y Los Ángeles, si tienen problemáticas asociadas a la presencia de habitantes 
de calle”.  

 
Respuesta:  

 
En la ejecución de las labores de limpieza de cuerpos de agua, se evidencia en estos incluido el 
Canal Comuneros, Canal Ángeles y Canal Albina la presencia de habitantes de calle. Ahora bien, 
la aplicabilidad de la política pública distrital y protocolos sobre el fenómeno de ciudadanos 
habitantes en condición de calle es competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social, en 
articulación con el IDIPRON, la Policía Nacional y Alcaldías locales, debido a las dinámicas sociales 
de la población y múltiples problemáticas que convergen como microtráfico de sustancias 
psicoactivas, delincuencia común y organizada. 
 
Atentamente,   
  
    
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCIA  
Gerente General 

 
Anexos:    Uno (21 Hojas) - Cronograma Cuerpos De Agua 2026-2027 
 
 
Aprobó:    Fabián Santa López - Gerente Corpotarivo De Servicio Al Cliente  
 
 
Revisó:     Nicolás Aparicio - Asesor Gerencia General Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO

el 14/04/2026 a las 12:17:12 COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA
LOPEZ
el 14/04/2026 a las 12:27:52 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
el 14/04/2026 a las 14:05:10 COT
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